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FORMATO No. 2 – CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL 
A. FORMATO - CONFORMACIÓN CONSORCIO
Entre, (nombre o razón social de integrante 1), NIT (número), (nombre o razón social de integrante 2), NIT (número) y (nombre o razón social de integrante 3), NIT (número), manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido asociarnos en consorcio, que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: CONFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN. El consorcio se denomina <NOMBRE> y se integra para participar en el proceso de contratación de la UAE-DIAN por Mínima Cuantía No. IMC-00-027-2025 cuyo objeto es la “Realizar a precios unitarios fijos el mantenimiento cubiertas y redes de aguas lluvias de las bodegas de la DIAN, ubicadas en la ciudad de Bogotá D.C.”, por los siguientes miembros: 

	Nombre o razón social
	NIT
	Participación[footnoteRef:1] [1:  La suma de la participación de los integrantes debe ser igual al 100%
] 


	nombre o razón social de integrante 1
	<número>
	XX%

	nombre o razón social de integrante 2
	<número>
	XX%

	nombre o razón social de integrante 3
	<número>
	XX%

	100%



PARÁGRAFO. Se hace constar: (i) que quienes estamos suscribiendo este compromiso disponemos de atribuciones suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, tanto para suscribir el presente convenio, como para celebrar y ejecutar el contrato que nos sea adjudicado por la UAE-DIAN, y (ii) que los integrantes del proponente plural y sus representantes Elija un elemento.nos encontramos incursos en las causales de inhabilidad, incompatibilidad, prohibición o conflicto de interés para contratar con el Estado, establecidos en la Constitución Política y Legislación vigente, entre otras Art.126 y 127 de la Constitución Política; Art.8, 9 y 58, Núm. 6 de la Ley 80 de 1993; Art. 91 de la Ley 418 de 1997, Art.60 de la Ley 610 de 2000; Art. 5 de la Ley 828 de 2003; Art.18 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1296 de 2009, ArtS.1, 2, 3, 4, 5,84  y 90 de la Ley 1474 de 2011; Art.31 y 33 de la Ley 1778 de 2016, y Art. 183, Num.4 de la Ley 1801 de 2016; Num.1 del Art.6 de la Ley 2097 de 2021 y demás normas que las adicionen o complementen, y que conocemos las consecuencias que se derivan por ocultar al contratar inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones o por haber suministrado información falsa (Art.26, Num.7 de la Ley 80 de 1993). SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES. Los integrantes del consorcio nos comprometemos a: (i) presentar oferta conjunta, (ii) en caso de que nos sea adjudicado el contrato, por intermedio del representante nos comprometemos a: (a) tramitar la expedición del NIT dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la adjudicación; (b) celebrar el contrato dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso de contratación, (c) constituir y entregar a la UAE-DIAN las garantías pactadas, dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso de contratación, y (d) suscribir el acta de inicio dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso de contratación, (iii) ejecutar y liquidar el contrato con la oportunidad y calidad pactada, (iv) que nos comprometemos a prevenir la comisión de los delitos consagrados en los artículos 310, 319, 320, 321, 323, 334 y 345 del Código Penal por parte del personal a cargo, socios, accionistas y/o administradores de los integrantes del proponente plural;(v) que nos comprometemos a reportar a la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF) adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, actividades sospechosas de lavado de activos o financiación del terrorismo de las que tengamos conocimiento. TERCERA: DURACIÓN. La duración del consorcio se extenderá desde la firma del presente compromiso, por toda la vigencia del contrato que nos sea adjudicado y un (1) año más. No obstante, en el evento en que no ocurriere la liquidación dentro del año siguiente al vencimiento del plazo de ejecución del contrato, la duración del consorcio se extenderá hasta la liquidación del contrato. PARÁGRAFO. La duración de los integrantes del proponente plural será como mínimo igual al plazo de ejecución y liquidación del contrato adjudicado por la UAE-DIAN, término durante el cual nos abstendremos de iniciar proceso de disolución, fusión y/o escisión.  CUARTA. REPRESENTACIÓN. El representante del consorcio es (nombres y apellidos completos), identificado con C. C. No. (número) de (ciudad), quien está expresamente facultado para firmar, presentar la oferta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. PARÁGRAFO 1. El representante suplente del consorcio es (nombres y apellidos completos), identificado con C. C. No. (número) de (ciudad), quien en ausencia del representante del consorcio, está expresamente facultado para firmar, presentar la oferta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. PARÁGRAFO 2. Elija un elemento. (nombres y apellidos completos del representante) y Elija un elemento.  (nombres y apellidos completos del representante suplente) aceptan su nombramiento como representante legal y representante legal suplente del CONSORCIO (NOMBRE DEL CONSORCIO). QUINTA. RESPONSABILIDAD. La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria en el cumplimiento de las obligaciones y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato. SEXTA. CESIÓN DE LA PARTICIPACIÓN. Queda convenido que no podrá haber cesión de la participación entre los integrantes del Consorcio y que cuando se trate de la cesión de la participación a un tercero, se requerirá de la autorización previa, expresa y escrita de LA UAE-DIAN. SÉPTIMA: DOMICILIO. El domicilio del consorcio será (ciudad) (departamento). OCTAVA. DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES. Para todos los efectos que se deriven de la participación en el proceso de contratación, se informan las siguientes direcciones: 

	Dirección electrónica: 
	Preferente
	xxxxxxxxxx@xxxxxx

	Dirección física
	subsidiaria
	(Dirección, ciudad, departamento, especificando nombre del edificio, piso, número de torre, oficina o bodega, etc)



En constancia se firma (fecha) 

	

(firma)


	Representante legal:
	(nombres y apellidos completos)

	CC Representante Legal
	(número)

	Correo electrónico: 
	xxxxxxxxxx@xxxxxx

	Integrante:
	(RAZÓN SOCIAL INTEGRANTE 1)

	Nit: 
	(número)



	

(firma)


	Representante legal:
	(nombres y apellidos completos)

	CC Representante Legal
	(número)

	Correo electrónico: 
	xxxxxxxxxx@xxxxxx

	Integrante:
	(RAZÓN SOCIAL INTEGRANTE 2)

	Nit: 
	(número)



	

(firma)


	Representante legal:
	(nombres y apellidos completos)

	CC Representante Legal
	(número)

	Correo electrónico: 
	xxxxxxxxxx@xxxxxx

	Integrante:
	(RAZÓN SOCIAL INTEGRANTE 3)

	Nit: 
	(número)



	Acepto: 

(firma)


	Representante Consorcio:
	(nombres y apellidos completos)

	CC Representante 
	(número)

	Correo electrónico: 
	xxxxxxxxxx@xxxxxx



	Acepto: 

(firma)


	Representante Suplente Consorcio:
	(nombres y apellidos completos)

	CC Representante 
	(número)

	Correo electrónico: 
	xxxxxxxxxx@xxxxxx






B. FORMATO - CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL
Entre, (nombre o razón social de integrante 1), NIT (número), (nombre o razón social de integrante 2), NIT (número) y (nombre o razón social de integrante 3), NIT (número), manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido asociarnos en unión temporal, que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: CONFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN. La unión temporal se denomina <NOMBRE> y se integra para participar en el proceso de contratación de la UAE-DIAN No. la UAE-DIAN por Mínima Cuantía No IMC-00-027-2024 cuyo objeto es “Realizar a precios unitarios fijos el mantenimiento cubiertas y redes de aguas lluvias de las bodegas de la DIAN, ubicadas en la ciudad de Bogotá D.C.”, por los siguientes miembros: 

	Actividades que ejecutará:
	Nombre o razón social
	NIT
	Compromiso o participación[footnoteRef:2] [2:  La suma de la participación de los integrantes debe ser igual al 100%
] 


	Descripción detallada de cada una de las actividades a cargo
	nombre o razón social de integrante 1
	<número>
	XX%

	Descripción detallada de cada una de las actividades a cargo
	nombre o razón social de integrante 2
	<número>
	XX%

	Descripción detallada de cada una de las actividades a cargo
	nombre o razón social de integrante 3
	<número>
	XX%

	100%



PARÁGRAFO. Se hace constar: (i) que quienes estamos suscribiendo este compromiso disponemos de atribuciones suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, tanto para suscribir el presente convenio, como para celebrar y ejecutar el contrato que nos sea adjudicado por la UAE-DIAN, y (ii) que los integrantes del proponente plural y sus representantes Elija un elemento.nos encontramos incursos en las causales de inhabilidad, incompatibilidad, prohibición o conflicto de interés para contratar con el Estado, establecidos en la Constitución Política y Legislación vigente, entre otras Art.126 y 127 de la Constitución Política; Art.8, 9 y 58, Núm. 6 de la Ley 80 de 1993; Art. 91 de la Ley 418 de 1997, Art.60 de la Ley 610 de 2000; Art. 5 de la Ley 828 de 2003; Art.18 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1296 de 2009, ArtS.1, 2, 3, 4, 5,84  y 90 de la Ley 1474 de 2011; Art.31 y 33 de la Ley 1778 de 2016, y Art. 183, Num.4 de la Ley 1801 de 2016; Num.1 del Art.6 de la Ley 2097 de 2021 y demás normas que las adicionen o complementen, y que conocemos las consecuencias que se derivan por ocultar al contratar inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones o por haber suministrado información falsa (Art.26, Num.7 de la Ley 80 de 1993). SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES. Los integrantes de la unión temporal nos comprometemos a: (i) presentar oferta conjunta, (ii) en caso de que nos sea adjudicado el contrato, por intermedio del representante nos comprometemos a: (a) tramitar la expedición del NIT dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la adjudicación; (b) celebrar el contrato dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso de contratación, (c) constituir y entregar a la UAE-DIAN las garantías pactadas, dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso de contratación, y (d) suscribir el acta de inicio dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso de contratación, (iii) ejecutar y liquidar el contrato con la oportunidad y calidad pactada, (iv) que nos comprometemos a prevenir la comisión de los delitos consagrados en los artículos 310, 319, 320, 321, 323, 334 y 345 del Código Penal por parte del personal a cargo, socios, accionistas y/o administradores de los integrantes del proponente plural;(v) que nos comprometemos a reportar a la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF) adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, actividades sospechosas de lavado de activos o financiación del terrorismo de las que tengamos conocimiento. TERCERA: DURACIÓN. La duración de la unión temporal se extenderá desde la firma del presente compromiso, por toda la vigencia del contrato que nos sea adjudicado y un (1) año más. No obstante, en el evento en que no ocurriere la liquidación dentro del año siguiente al vencimiento del plazo de ejecución del contrato, la duración de la unión temporal se extenderá hasta la liquidación del contrato. PARÁGRAFO. La duración de los integrantes del proponente plural será como mínimo igual al plazo de ejecución y liquidación del contrato adjudicado por la UAE-DIAN, término durante el cual nos abstendremos de iniciar proceso de disolución, fusión y/o escisión. CUARTA. REPRESENTACIÓN. El representante de la unión temporal es (nombres y apellidos completos), identificado con C. C. No. (número) de (ciudad), quien está expresamente facultado para firmar, presentar la oferta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. PARÁGRAFO 1. El representante suplente de la unión temporal es (nombres y apellidos completos), identificado con C. C. No. (número) de (ciudad), quien en ausencia del representante de la unión temporal, está expresamente facultado para firmar, presentar la oferta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. PARÁGRAFO 2. Elija un elemento. (nombres y apellidos completos del representante) y Elija un elemento.  (nombres y apellidos completos del representante suplente) aceptan su nombramiento como representante legal y representante legal suplente de la unión temporal (NOMBRE de la unión temporal). QUINTA. RESPONSABILIDAD. La responsabilidad de los integrantes de la unión temporal es solidaria en el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la ejecución del contrato, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación de ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal. SEXTA. CESIÓN DE LA PARTICIPACIÓN. Queda convenido que no podrá haber cesión de la participación entre los integrantes de la unión temporal y que cuando se trate de la cesión de la participación a un tercero, se requerirá de la autorización previa, expresa y escrita de LA UAE-DIAN. SÉPTIMA: DOMICILIO. El domicilio de la unión temporal será (ciudad) (departamento). OCTAVA. DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES. Para todos los efectos que se deriven de la participación en el proceso de contratación, se informan las siguientes direcciones: 

	Dirección electrónica: 
	Preferente
	xxxxxxxxxx@xxxxxx

	Dirección física
	subsidiaria
	(Dirección, ciudad, departamento, especificando nombre del edificio, piso, número de torre, oficina o bodega, etc)



En constancia se firma (fecha) 

	

(firma)


	Representante legal:
	(nombres y apellidos completos)

	CC Representante Legal
	(número)

	Correo electrónico: 
	xxxxxxxxxx@xxxxxx

	Integrante:
	(RAZÓN SOCIAL INTEGRANTE 1)

	Nit: 
	(número)



	

(firma)


	Representante legal:
	(nombres y apellidos completos)

	CC Representante Legal
	(número)

	Correo electrónico: 
	xxxxxxxxxx@xxxxxx

	Integrante:
	(RAZÓN SOCIAL INTEGRANTE 2)

	Nit: 
	(número)



	

(firma)


	Representante legal:
	(nombres y apellidos completos)

	CC Representante Legal
	(número)

	Correo electrónico: 
	xxxxxxxxxx@xxxxxx

	Integrante:
	(RAZÓN SOCIAL INTEGRANTE 3)

	Nit: 
	(número)



	Acepto: 

(firma)


	Representante de la UT
	(nombres y apellidos completos)

	CC Representante 
	(número)

	Correo electrónico: 
	xxxxxxxxxx@xxxxxx



	Acepto: 

(firma)


	Representante Suplente UT:
	(nombres y apellidos completos)

	CC Representante 
	(número)

	Correo electrónico: 
	xxxxxxxxxx@xxxxxx
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